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CONSTITUCION DE COMPASIA. En la ciudad y 
5 o A A A A A A - 

o o o cisco, de uito. Capital de | 

y TECNIVIDRIO 2000 S.A. la República del Ecuadar, 

, ON Sha de hoy, gueves pios 
y CAPITAL SOCIAL _ciocho de....AAYO. 40. .mi ino 

to A A vecientus novente Y. 24 nuvo» ; 

6 s/ 610' 000. 00 ante mí, DOCTOR EDUARDO”, 

mL 3 Cp. SPA? ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO | 

Ps DECIMO DEL CANTON. _ Compa 
1 e CTOR FABIAN ROME 

po a ingeniero MAR 

o CELO ROMERO ONATE,/co o  úer de la Empre | 

o Arriendos y Servicios de Maquinarias ansEmad socios | 
7 ÓN a > y 

is | A A ROMERO OÑATE casado y 

19 l* señor AUGUSTO ROMERO ORATE;. casado, y señor - GUILLERMO _ 

zu | ROMERO RODRIGUEZ: Y, soltero. Los compareciantes . son | 

51 La. ecuatoríanos mayores de edad, legalmente capaces y | 

»|  _Pábiles para obligarse y contratar a quienes de conocer | 
ral doy te, y dicen que. eleve a escritura pública e.u.l | 

a cuntenido de ls minute que 30 —eutryyan y que dicvuw | 

i 

sto SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas 5h O 

sold _3a su cargó, sírvase insertar una de Constitución de la 

el Compañía, al tenor de lás siguientes <láusulas: CAPITU- 

o LLO PRIMERO .- COMPARECIENTES.- Compurucun ol Oterga- 

 



  

wiento de ¿a presente escritura las siguientes  perso- 
  

  

    

  

  

  

  

  

1 o 

> nas: Doctor Fabián Romero Oñate, ¡ingeniero Marpelo 

Ñ Romero Oñate, Señor Hernán Romero Oñate y Señor Augusto 

4 Romero Oñate, y señor Guillermo Romero Rodríguez. Los 

: comparecientes son ecuatorianos, mayoros de edad, de 

o estado civil casados, a excepción del señor Guillermo | 

> Romero Rodríguez, soltero, plenamente capaces para :; 

al ofomtratar por mue propios derechos, domtotitasos on | 
4 - esta ciudad de Quito, el' Ingeniero Marcelo Romero Cña- | 

10 te, actúa en su calidad de Gerente General y por lo 

AL Santo repremantante legal de le Emprera Arctendos y 
|] Servicios de Máguivarias ARSEMAQ S.A. “como consta de 

    

los docuaentos habilitantes que se  adhiíuten s» la Pre- 
  

e
 

lO hot 

7d 

A A A e o A . . | 

VIDRIO 20980 S.A ARTICULO SEGUNDO . - NACIONALIDAD Y 

quí, pero pedeá establecer agencias u sucursales en 

- 

sente escritura, quienes expresan su voluntad de cons- 
A A PT A A - A e 

tituir una Compañía de acuerdo con los siguientes Esta- 

tutos; DEL NOMBRE, OBJETO, DURACION DE LA SOCIEDAD  : 

ARTICULO. PRIMERO. - 4) nombre de la Sociedad. es : TECNI- 

  a mn tr ts mn o med 

DOMICILIO.- La sociedad .. de nacionalidad ecuatoriana 
A A A nc a e a A A 0 

y tendrá nu domicilio principal en la ciudad de Sango!l- 

  

Gtras oiudades del país o del exterior. ARTICULO TER 
    Compañía es la. industrial ización: del vidrio. Tabriza- 

 ctón de todo tigo de oristales de seguridad tanto lami- 

CERO . .- OBJETO SOCIAL .” Abi to secial des. La 
  

  

nados Somo tenperidos . vidrios para *diticilos, vi-   drio anti-bala, termicos, — parebrelisas pata automo- 

| o | 
tores y en general todo tipo de vidrios y cris: 25) 
  

rc
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Lor de mwpgual idad, ¿NOTARIO o IQDoomao o 0u5 vous postrá _ bd. 
  

bién dar servicios : cm teeder es decir recibir mate- 

rias primas de terceros y entregar productos elaborados 
  

cobrando únicamente por el proceso; además la compañía 

podrá realizar todo acto y contrato permitido por las 

Leyes de la República y que sean acordes con el objeto 

social. ARTICULO CUARTO. -— DURACION DE LA SOCIEDAD.- La 
Moe os 
  

(30) con- 

  

duración de la sociedad será de treinta 
CS 

  

tados a partir de la inscripción en el Registro ! Mercan- 

til, pero este plazo podrá prorrogarse, o disolverse la 

Sociedad y Liquidarse antes de su cumplimiento, por 

decisión tomada por la Junta General, de conformidayg 

con lo dispuesto en el Artículo décimo cuarto literal 

c), de estos estatutos o por las demás causas legalg 

enumeradas en el Artículo trescientos noventa y cuatro 

de la Ley de > Compañías. CAPITULO SEGUNDO .— ART]CU- 

     

  

AR cn de la Com LOL... QUINEO -— GABITAL -- El, 

  

( ,S/.610.000. 209,001. dividido . en. ¿sesenta y un mil Ac- 
A AR e a ita 

ciones ordinarias. Rhominativas . de.. diez, mil, -SUSTOs cada, 

una. ARTICULO SEXTO. -— ACCIONES .— Las acciones serán 

nominativas, ordinarias y estarán numeradas desde el 

número cero cero Cero cero uno hasta el sesenta y un 

mil. Cada acción dá derecho en proporción a su valor 
  

pagado a voz y voto en la Junta General, a participar 

en las utilidades y a los demás derechos establecidos 
  

en la Ley. ARTICULO SEPTIMO .- Los títulos de Acciones 

y certificados provisionales de acciones se extenderán 
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en el libro talonario correlativamente numerados, Y 
  

estarán firmados por el Presidente y el Gerente Genera! 
4
 

  

de la Sociedad. Entregado el título al accionista, este 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

3 A 

4 suscribirá el correspondiente talonario. Cada título 

podrá representar una o más acciones y cualquier accio- 
NN arm e A ol 

nista podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos 
O o a a e 

en varios, de conformidad con lo que dispone la ley y > 

el reglamento correspondiente. Los gastos que éste 
$ A A A e a o o maca md 

cambio ocasione serán de cargo del Accionista. Los 
Y doo . A e 

titulos de acciones se inscribirán en el libro de ac- 
KM ho a a A e e A a e, 

ciones y accionistas en el que se anotarán las sucesi- 
Mole 

vas transferencias, y la constitución de derechos  rea- 
1? A A A A A A 

les y las demás modificaciones que ocurran respecto al 
BA o e a - 

» 

derecho subre las acciones. La transferencia de dominio . . 
O És : 

de las acciones nominativas «no surtirán efecto contra » 
15 po A A 

la Sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha ,de 
loe L.-—. A A A a se »   

suscripción, en el libro de acciones y accionistas, 
17 h--—- A A A A A A A - (A AA A A 

está inscripción se efectuará válidamente. con la sola 
o A A —   

  

firma del Representante Legal de la compañía, siempre 
  

    

  

  

  

  

        
19 Lo 

0 que se haya efectuado a este la presentación y entrega, 

de una comunicación firmada conjuntamente, por cedente 
A 

a y cesionario; o de comunicaciones separadas suscritas 
AA e a 

23 por cada uno de ellos, que den a conocer la transtferen- 

5 cia, o del Título objeto de la cesión, dichas comunica- 

, ciones, según fuere el caso, se archivarán en la Compa- 
a] a A e e 

. hiía. Igualmente podrá efectuarse la inscripción en el | 

libro de acciones y accionistas si se entregará al | 

representante tegal, el título de acción en el que 

 



14
 

HL 

o 

O 

  

02, TAPADO OPQUERA Z, 

59. 
conste la nota de NOTARIO Lo Moctiva. En este caso--s5e 

Quito - Ecuador 
anulará y archivará el título y se emitirá en su lugar 

uno nuevo a nombre del cesionario. Si un título de 

acción, se extraviara o destruyere, la compañía podrá 

anular el título y conferir uno nuevo al respectivo 

accionista, a pedido escrito por este, previa _Publica- 

ción por tres días consecutivos en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañía, y después de transcurridos treinta días 

(30), contados a partir de la fecha de la última publi- 
  
  

cación, se procederá a la anulación del título debiendo 

conferirse uno nuevo al accionista. La anulación extin- 

guirá todos los derechos inherentes al título o certá 

ficado anulado. CAPITULO  TERCERO.- DE LA JUNTA GENE— 
  

_RAL.—- ARTICULO OCTAVO.- La... Junta, 
  

  

  

  

todos los. deberes y atribuciones que señala la Ley y 

sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a 
  

los ausentes y disidentes, salvo el derecho de - oposi-_ 
  

ción en los términos de la Ley de Compañías. ARTICULO 
  

NOVENO . JUNTAS ORDINARIAS .— Las Juntas Generales 
  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la' Compañía, para considerar 
  

los siguientes asuntos; a) Nombrar y remover al  Presi- 

dente, Vicepresidente, Gerente y Sub-gerente de la Com- 

pañía, y fijar sus retribuciones económicas, la Junta. 

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y 

  

Ad
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Mero vr 

    

    

  

 



remoción de los Administradores, aún cuando el asunto 
  

  

  

  
    

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

        

  

  

  

    
    

> no figure en el orden del día.- b) Conocer anualmente 

y las cuentas, el balance, el estado de cuenta de perdi , 

a das y ganancias, los informes que presentará el Gerente 

: General y los Comisarios acerca de los negocios socia- 

o les, y 6el dictar su resolución. No podrán aprobarse ni. 

, el balance ni las cuentas, sino hubiesen sido precedi- 

9] ORI pOr ol informe de los Comisarios." 0) Fidar la 
y retribución de los Comisarios, administradores e inte- 

10 grantes de los organismos de administración yo  fiscali- 

a zación, cuando no estuviera determinada en log estatu- 

eb tos o su señalamiento no corresponda a otro organismo o 

5 funcionario. d).- Resolver acerca de la distribución de 

La los beneficios sociales. €).- Considerar cualquier . 

Is asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a , 

' la convocatoria y resolver al respecto.- f) Autorizar 
bb A A A AA 

] al Gerente General para enajenar, gravar o limitar el 
! 10 

' dominio sobre los bienes inmuebles de la Compañia, sin 
> A A A A 

19 perduício en lo dispuesto « en el Artículo doce de la Ley 

| » de Compañías. 8). Cumplir con _todos los demás derechos 

24 y ejercer todas las demas atribuciones que le corres- 

Ñ ponden, según la ley, 108 presentes estatutos a los 

al Reglamentos y Resoluciones de la Junta General. ARTICU- 

mp E DECIÍIMO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS. — En las Juntas 

> Extraordinarias nu podrán tratarse sino de los asuntos 

wl Para los cuales fueron expresamente convocados, salvo     
lo prescrito en el Articulo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias y Ártícuis décimo quinto de los pre- | 

A —_ o Q _—
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NOTARIO 30 Ar” 
sentes estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PRESIDENCIA 

Cuis - Kaly 
Y  SECRETARIA.- La Junta General será presidida por el 

Presidente, ya la falta de éste, por quién la Junta 
  

_designará, actuará como secretario el Gerente General, 

_las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos 

_ del capital pagado concurrente a la junta, salvo excep- 

y a falta de éste la persona que la Junta designará.- 
Pa 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.-— MAYORIA.-— Las decisiones de 

——0) 

ciones 'previas en la Ley ' y en los Estatutos, los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán "a la mayoria /, 

numérica. ARTICULO DECIMO TERCERO.- CONVOCATORIA.- Las , 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, será 
  

  
_ Compañia, y a falta de este por el Vicepresidente. En] 

rios, El o los accionistas que representen por lo menos 

_ pedir por escrito, en cualquier tiempo al Presidente , 

_ O al Gerente General de la Compañía, la convocatoría a 

 —Junta General de Accionistas para tratar los asuntos 

_y seis de la ley de Compañías, la Junta General, sea 

ii. domicilio principal de ... Compañía, con ocho días de | 

Y 
convocadas por el Presidente y el Gerente General de la   
caso de urgencia podrán ser convocadas por los comisa-= 

  

el veinte y cinco por ciento del Capital Social, podrán 
  

  

  

  

que índiquen en su petición. Sí este pedido fuere re- 

chazado 0 no hiciera la convocatoria dentro del plazo 

de quince días, contados al recibo de la petición que 

estará a lo dispuesto en el Artículo doscientos veinte 

Ordinaris ia o Extraordinaria, será convocada por la pren- 
Pta e 

sa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
de 

a   
Monsajye Marnó 

Di
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19 

20 

anticipación, por lo ménos, al fijado para la £reunión, 
  

sin perjuiciode lo establecida en el Artículo décimo 
  

quinto. La convocatoria a la Junta General deberá ha- 

cerse, además mediante comunicaciones escritas o tele- 
  

gráficas dirigidas a aquellos accionistas que así lo 

hubieran solicitado _Rreviamente, por escrito, e ¡indi- 
  

cando . a la Compañía sus respectivas direcciones. La 
  

convocatoria indicará fecha, día, hora, lugar y objeto 
  

de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO. - QUORUM,.- a) La 
  

Junta General no podrá considerarse constituida para 
  

deliberar en primera, convocatoria si no. está represen- 
  

tado por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad 
  -] 

del capital pagado. Sí la Junta General no pudiera 
  

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 
  

se procederá a una segunda convocatoría, que no podrá 
  

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 
  

Lo 

la priaera reunión.- h).- Las Juntas Generales se re- 

unirán en segunda convocatoria, con el número de ac- 
  

cionistas presentes y se expresará así en la convocato- 
  

ria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 
  

modificarse el objeto de la primera convocatoria.- c).- 
  

Para que la Junta General Ordinaria y Extraordiaria 
  

pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 
  

capital, la transformación la fusión o la disolución de 
  

la Compañía y “n general cualquier modificación de los 
    estatutos, así como para aprobar y poner en vigencia , 

A A 

    o reformar el reglamento de la sociedad, habrán de 
a A A a e “ eo 7 

: concurrir a ella por lo mscos las dos terceras partes | 

anda e mo 
PRI   
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del capital pagado, NOTARIO,, 10 convocatoria, en segunda 
  

Quite - Ecuador 
y en tercera convocatoria, si hubiera tugar, se proce- 
  

  

derá con arreglo a lo dispuesto en el Artículo doscien- 
77] 

tos ochenta y dos de la Ley de Compañías .- dy .«- Para 
  

la verificación del quórum, no se esperará más de una 

hora después de la prevista en la convocatoria. ARTICU- 

LO DECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES- No obstante lo 
  

" establecido en los artículos anteriores, la Junta Gene- Y   ral ze entenderá convocada y quedará válidamente - cons-/ 

tituída, en cualquier lugar del - territorio nacional, 

para tratar de :cualquier asuntd, siempre que esté 'pn 
  

sente “la totalidad del capitel pagado y 'que los “asis- 

e] 

  

Junta. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede _ | 

tentes por unanimidad acepten la celebración de la 
  

a vo 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 
  

no se considere suficientemente informado. Todos + los 
  

accionistas O quienes los representen deberán suscribir 
  

el acta, bajo sanción de nulidad. CAPITULO -CUARTO/l -DE 
  

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA  SOCIEDAD.-— 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ADMINISTRACION Y REPRESENTA— 
  

  

  

Sociedad Será Fepresentada Judicial y extrajudicialmen- _| 

o 

debidamente reemplazado. SECCION  PRIMERA.-— DEL  PRESI-— 

     

DENTE.- NOMBRAMIENTO Y  'TRIBUCIONES.— El presidente. 

      

  

Vicepresidente y el Gerente Genera 
RA A RRA Sub Gerente y/ La 

Pano > qe RENO E 

General, Y an caso de ausencia tempo- 
E e 

  

  

YU RN a > e 

ral o definitiva de éste, por el Sub-Gerente, hasta ser 
  

  

    
  

o” 
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sera. nombrado por la Junta General y tendrá las si- 
  

guientes atribuciones y deberes; al .- Presidir la 
  

Junta General de Accionistas. b).- Cuidar el. cumpli- 

miento de las presentes estipulaciones y de la Ley de 
  

Compañías. c) .- Vigilar la buena marcha de la socie- 
  

dad. d) .- Firmar junto con el Gerente General los 

o emma 

  

títulos de acciones. e).- Cumplir con todos los demás 
  

deberes y ejercer las demás atribuciones que le corres- 
  

pondan según la Ley, las presentes estipulaciones a- los 
  

Reglamentos y Resoluciones de Ja Junta General. SECCION 

ar e] 

  

SEGUNDA .- DEL VICEPRESIDENTE.- ARTICULO DEGIMO OCTAVO. - 
  

NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES.- El vicepresidente de la 
  

Compañía será nombrado por la Junta General, y tendrá 
  

  

las siguientes atribuciones y deberes: a) .- Presidir 
  

la Junta General, en ausencia, del Presidente. b).- 
  

Vigilar la buena marcha de la. Sociedad. SECCION TERCE- 
  

RA.- - DEL : GERENTE GENERAL.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- 
  

_NOMRRABAENTO. Y ; ATRIBUCIONES.— EJ, Gerente General - será 
  

nombrado. por. la Junta General .. y tendrá los siguientes 
  

deberas y. atribuciones: a).- Representar. legajos 

  

  

cia ] a 282 +rajudicialmen 54m 
a la Compañia. b) .- Dirigir 

ES       

o intervenir en todos los negocios y operaciones de la 
  

Compañía con los requisitos señalados en éstos estatu- 
  

tos. C)l.- Comprar, vender e hipotecar inmuebles: y . en 
  

general intervenir en todo acto 0 contrato relativo a 
      esta clase de bienes que impliquen transferencias de 

dominio o gravamen. sobre ellos, previa autorización de 
  

la Junta General, d).- Cornterir podere generales .pre- J 

  

4   
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19 

>. DUIRPLO 1 ¡o io A Z. 

400 
via autorización de NOTARIO. Mneral. $9). Contratar a 
  

to - Ecuador 
los trabajadores de ps Compañía y dar por igrarraos—7 
  

sus contratos, cuando - fuere conveniente. para los -¡inte- 
  

reses sociales, ciñéndose a la que dispone la Ley. «$).- 
  

Yoo 

Tener bajo «su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y. supervigilar la contabilidad y archivos de 

la Sociadad. g).- Llevar . los libros de actas, de accio- 

nes y ..accionistas y el libra talonario de acciones. 

hl.- Firmar junto con el presidente los titulos de 7] 

acciones« . 1).- Presentar anualmente y con la aemida 
  

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta Ge 

x
 

anticipación al Comisario y entregarle con la. debida 

ral, un ejenplax. del balance .gengral vude.su. intglaa . 

3).- Presentar (anualnmente:a la:Junta General. un intor- 

me sobre los negocios sociales, - incluyendo cuentas, 
  

balances y más documentos obrtinentes. k).- Elaborar el 
7 » 

presupuesto.anual' y e) plan general de actividades de 
  

la Compañia y someter os ..a/a ¿Aprobación de la Juota 

General. l).- Hacer Me las resoluciones de la 
  

Junta General. m).- En general, tendrá todas las facul- 

tades necesarias para el buen manejo y administración 

de la Compañía y todas las atribuciones y deberes  de- 
    terminados en la Ley para los administradores, de acue- 
  

rdo con éstos estatutos. SECCION CUARTA.-— DEL SUB-GE-— 

  

y tendrá laos siguientes deberes y atribuciones: a) 

RENTE.- ARTICULO VIGESIMO .- NOMBRAMIENTO Y _ATRIBUCI1O— 
Pa RE 

  

NES.- El Sub-Gerente será nombrado por la Junta General __ | 

    Reempla Gerente General con todos los derechos 
a ' e ; a O iS ARRE Mae Moreno 

A e 
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6 

Obligaciones en caso de ausencia temporal o definitiva 
  

de éste. SECCION QUINTA.- DISPOSICIONES COMUNES  .- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DURACION DE LOS CARGOS.- El 
  

Presidente, el Vicepresidente, el GErente General, : el 
  

Sug-Gerente y los comisarios de la Compañía, podrán o 
ad   

no ser accionistas de ésta y serán elegidos por perio- 
  

dos de cinco años, debiendo sin embargo, permanecer en 
  

5us Cargos, hasta ser debidamente reemplazados. Al 
  

término del período podrán ser elegidos por otro nuevo 
  

periodo y así indefinidamente. La Junta General podrá 
  

confiar uno oO más cargos a la misma persona siempre que 
  

Po 
éstos cargos sean compatibles. CAPITULO QUINTO.- DEL 
  

EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, —FISCALIZA- 
  

CION Y LIQUIDACIÓN .- ARTÍCULO VIGESIMO  SEGUNDO.- EJER- 
  

CIC1O ECONOMICO.- El Ejercicio Económico de la sociedad 
  

comenzará el primero de enero y terminará el treinta >»y 
  

uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO TERCE- 

RO.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.-— La formación del 
  

fondo de . reserva y utilidades serán cumplidas por. la 
  

Po 
Junta General de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 
  

Como todas las acciones de la Sociedad son ordinarias y 
  

no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 
  

accionista estarán en proporción directa al valor paga- 
  

do de suse acciones. ARTICULO  VIGESIMO CUARTO.-  —COMIÍI-— 
  

SARIOS.- La Junta General designará dos comisarios, uno 
    principal y otro suplente los cuales tendrán los debe- 

es, atribuciones y responsabilidades señaladas por la |   E Ley y gue les file la Junta General. ARTICULO VIGESIMO 
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e 

QUINTO.- LIQUIDADOR.- En caso de disolución y 1imelda- 
  

ción de la Compañía, no habiendo oposición entre los 

  

accionistas. el: Gerente General asumirá las funciones 
* 

  

de .liquidador, más de haber oposición a ello, clociW 
  

A A AA A e po 
1 

al liquidador en la Junta General Ordinaría o A 
  

dinaría, señalándose las facultades especiales de 
o a ¿ 

mismo, ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - DI SOLUCION. - La Compa- 
  

ñía se disolverá, ..por los causales. previstos en la Ley, 

y. 

oL
 
O
I
V
I
O
N
 

  

o por decisión de la Junta General de Accionistas. DE 
  

LA INTEGRACION DEL. CAPITAL.- DISTRIBUCIONES DEL  CAPI- 
  

TAL.- Las acciones. que representan al Capital Social //) 
e in el 

1 mo. - "o. DN - 

  

han sido suscritas y pagadas en la torma que se indico 
  

Doo o ria 

ho a 

en el cuadra de integración de capital. y 

CUADRO DE. INTEGRACION DE CAPITAL DE LA EMPRESA TEcnIdi 

DRIO . 2000 S.A 

  

  

Dr. 

SUSCRITO. . ACCIONES PAG. ESP. PAG. NUM . A PAG. 
  

Fabián 2.600.009 250 0 625.000 1.875 
A A A A A a 

Romero Qhate 
E A 

O 
ACCIONISTAS —. CAPLTAL —. MUMERO DE EAPITAS CAPITAL SALDO 

  

' 

.B00 

Sr.Guíliermas 2.800.006 : 250 o. 625.200 1. s7s.boo  * 
    

  

Romero Rodríguez/ 

LA Harnán (2. 500.000 250 0 625,000 1.875 

¡Romero Oñate 

a de A A A A A A A 

    
  

D00 

Sr. Augusto / 500.000 : 250 0 625.000 1.875.p00 , 

Romero la | 

ARSEMAR S.A $00. 900. ... $0. 000 600. 499.000 0 o 

TOTALES. 610. 400. 000: 61. 000. _ 600. 000.000 2.500.000 7.500.p00 ,   EL SALDO -. SE "COMPROMETEN . LOS ACCIONISTAS A   
  

 



  

ie
 

| : nistas tafdrán derecho (preferente para suscrí 

PAGARLO EN EL PLAZO MAX 1MO DE UN AÑO. 

  

El «porte pagado en numerario se halla depositado en 
e o A A A a a 

la cuanta bancaria de integración de capital: de la 

compañía tal y como consta del documento que e “acom- 

  ooo 1 gr a   

paña en calidad de habilitante . El aporte realizado 
  

por da Empresa Arriendos y servicio de Máquinarias 

  

ARSEMAQ ' S.A., :consiste en un. horno industrial, tipo 
  

horizontal, para vidrio marca Tamglass Inc., modelo 
s 

  

  
  o] 

HTF- veinte y una 'treinta- CT- -diez, completo, Avalúo 
Poor o o 

'signado.-:Seliscierñntos millones de sucres cero centa- 
  

vos. El representante legal de _ ARSEMAQ S.A., declara 

que el bien mueble antes descrito es de absoluta pro- 
  

piedad da la Empresa y que sobre el mismo no pesa 
7 A LM ARTO RA RO MS O 

ningún gravámen. Los accionistas expresanente “decla- | 
  

ran: Uno) .- Que el bíen aportado responde al objeto 
  

social de la Compañía. Dos).” Que para el uvaiúo dando 
  

a la especia aportada no ha intervenido el _Aportante. 
boro o   

Tresl.- Que el aportante declara expresamente que 

transfiere el dominio y posesión de los bienes que por 
  

    asta acto aporta a favor de _ TECNIVIDRIO 2000 S.A.”.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .-— Los títulos o acciones : 
  

se expedirán de conformidad con.lo dispuesto en la Luy 
A A A A e e or 

* 

de Compañias y podrán representar una o más acciones. 

O A A A A A A o e ama 

ción de gravámenes y pérdida de acclunes € aitará a 
  

] 
Í 

1 

En lo concerniente a la propiedad traspasos, constitu- 7 

1 
4 

| 
4 lo dispuesto en la Levy de > Compañías. ARTICULO VIGESI- 

  

a a   
1 A e. 

MO GETAVa .«“ AUMENTO DE CAPITAL —.- Los accio- 

  

   



bir 105 aumentos de capital que acordarán en fornas” A 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

legal en Jas, proporciones y 0Oentro de los plazos seña Pe 

, 2 lados pol a Ley de Compañías, iranscurrido este plazo. e >. 

las nuevas acciones podrán ofrecerse a terceros sob E A 
4 . Bl 

acuerdo con-...1es regulaciones que al eutfecto se anta E e 
5 7 3 

blezcan. ARTICULO VIGESIMO NOVEND.= En todo lo que no 8 
6 

esté previsto en el presente contrato se estará a lo Ro 
Tadeo A : 

que disponen las regulaciones legales, especialmente 
sb. ] no o e 

de la Ley de Compañías y a las decisiones | adoptadas 
9L_ - o a o 

por la Junta General de Accionistas. ARTICULO TRIGE= / 

. SIMO.- Los otorgantes, en cumplimiento del mandato” Y/ 
14 A -- 

ilegal hacen constar, bajo su responsabilidad, que la 
12 AA 

forma como se ha realizado la integración de' capital 
AB a o 

los pagos que par sus aportaciones han hecho las ac- , 
4 ad 

cionistas son exactamente como constan en el presente 
iS a pu 

contrato. DISPOSICION TRANSITORIA.- Se autoriza al 

: Doctor Nicolás - Chiriboga y/o al Doctor Fabián Romero 
” - . a A A a 

Oñate para que realicen los trámites pertinentes para 

Sr el perfeccionamiento legal de esta Compañia. Usted, 
y . 

señor Notario se servirá agregar las demás ' cláusulas 
04 o AN 

de estilo necesarias para la validez y eficacia de 

> este contrato de constitución de Sociedad Anónima. 
2 PA - A a e 

, Hasta aquí la minuta transcrita la misma que cueda 

a elevada a escritura pública, con todo su valor legal, 

. minuta Que se (halla firmada. por el D Doctor Nicolás 
E a A 

2 Chiriboga “. Abogado portador de la Matrícula Profe- 
0 q A A A A A - . a o as 

»> sional del Colegio de Abogados de quito, signada -2On . 

. a número treinta y ocho veinte y siste. Para el atuar- | 
  a a



gamiento de la presente escritura pública, ue observa- 
  

ron todos' los preceptos y mandatos legales que el caso 
iu
 

    

  

o > A 

, requiere y leída que les fue a los comparecientes se 

4 atirmañ y: y rayttican en ella y: firman en unida “de acto 

: conmigo el un de todo lo cual DOY FE. 
s$t_ A > a A 

> 5 JN PL - 

Y Ú RE - o 
: SS a e . 

7 

32 A A — e 

ce. FORO GRE NAPA. : 
O a 7 

  

  

  

  

  DNESGA 

de . Fabian A 
  

E - SE ba a 

  

E 
44 

dro Romero Oñate 

  

  

    

  

e e rl 

    
  

  

      
llermo--Romaro:: Rodríguez 
  

  

  

        

C.I. y 
A a DIR RAEE AO o 

>| Firmado) -El Notario Éicimo, DOCTOR ' EDUARDO ORQUERA 

>3 FARAGOSIN. "DOCUMENTO HABILITA] 

2 a A e a . Ml a na 

a o A 

  

  

 



OR, EDUARBO ORQUERA 2 

NOTARIO 10 

ARSEMAG.-S. A. ON 
Mt RD 1 

ARRIENDOS Y SERVICIOS DE MAQUINARIA S.A. 
Ma E A 

PUR e a 

" A 

o CN quito, 3 de Agosto de 1993 
es e : a o Lg o 

. . a te . 

Señor Ingeniero , 
MARCELO ROMERO O. 
Presente 

qna 

Cómpleme comunicar a usted,. que la Junta Extraordinaria Universal 
de Socios de ASADA, «celebrada el 2 de Agosto de 1993, 
resolvió nominar a usted para el cargo de Gerente General de la 
Compañia, por el período: de circo «años, particular que ponemos 
en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Y Desonyn RODRIGUEZ, 
SONIA RODRIGUEZ E. 

Po Secretaria Ad-Hoc 

Yo, Ing. Marcelo Romero Oñate, acepto el cargo para el cual 
sido designado. p 

Qui 3 de Agosto de 199 

   Gerente General - 

    

   

  

ARSEMA S.A., Arriendos ' Y Servicios, de Maquinaria S.A., es una 
empresa de nacionalidad ecuatoriana). constituída ante el Notario 
Décirlo Cuarto del Cantón Quito, el” 21, de Agosto de 1988, e 
insórita ante el Registrador. Ae. ¿de Propiedad del Cantón 
Rumiñahui. 

rot. o dia o c. nd t t* 

onforme los estatutos sociales de la Empresa el Gerente General 
/es el representante legal de la misma. 

a 
mad 

». 
y 

Con esta Zecha queda inscrivo el presente: nonbraniento a. fojas 8%. nú» 
e a z PS 

mero 62 del Registro Mercantil». SS pre eo 
É 

Sengolquís a 7 de cette de 1.99) . . 
. e par . LA TON 4 Lund >. 

Pes Li GISTRADOR 

Autopista Sangolqui-Taabillo Ka2 Telfs: 613540-313008] DG 
Casilla 11090 CONU Fax 322530... —=— be    

Quito - Ecuadar - de O. llámese 
+ To, ML A 

A 

s. 

         

  

Y 

“agistro de La Propie: ea



¿0u4: A petición escrita del Doctor Fabian Romero Oñate, 

Abogado ova matrícula profesional del Colegio de Abogados 

de Quito, signada con «el número un míl trescientos oches- 

ta y tres, protocoliso en los Rigzistros de Escrituras PG- 

blicas de la »otaexía Vigésina Segunda a mí cargo, .n una 

foja Gtild el howbramiento que Anteceúe. uito. a» veintidos 

de septieabre de mil novecientos noventa y cuatro. P 

El Notario Vigésimo Segundo, Doctor Manuel Josb Aguirre 

de pretocolízó mue ul y enfe de ello confiero 

bata YC U A R TACOPIA CAÁRTIFPICADA, fizmada y seldada en 

Quito, E velntidos ús Seytiembre de amuíl novecientos noenta 

Y Cuatxo. 
Y ges Hu 

y 
¿A y 
ds ¿a Puga 3 £ E 

z AS E 
" “* _    Dr. Munuel MÓ Birere e Ni 

o. nr ; 

HOLA , Agirre : E Ñ de 2) . 
“elo - ¡ABOGADO ” 20 

pi 

=— e pa 

  

 



AIMAMIDGRNDAS TOSMEVIGIOS AUNMMSNANARIA o se 
AS cd 

vidrio,,, Manoa y Tamalage.,. el. ,qual., estaría en perfecta 

- copaprdangia.. 990. ..9). 0pJeto ,goaíal. de. la.mencionada 
empresa. Manifiesta |además, que en conversaciones 
previas con los aportantes de la Empresa TECNIVIDRIO 
2000 S. A., estos, están dispuestos a recibir el aporte 
del horno en mención, por un valor de S/. 
600*000.000,00. (Seiscientos Millones de .sucres, cero: 
centavos). .Lo que lo pone a consideración de la Junta 
General... j % o 

Los accionistas luego de. algunos deliberaciones y 
análisis,. por unanimidad aceptan el . planteamiento y 
reshelven. auterizar al. . deronte, General Ing... Marcelo 
Romero, Oñate: , , 

1-,. ntervenir cOmO represent ae. legal de Arsemaq S. 
A, en an a Congtitición . e. La. TECNINARRTO, 2000 

  

2- Realizar el aporte del horno industrial para 
vidrio marca Tamglass, a nombre de Arsemaqg S. A., por 
un valor de S/, 600” 000, 'P00.,00: (Seiscientos millones de 
gucres) 

3- Recibir a nombre de Arsemaq S. A., las acciones 
que por dicho aporte le corresponden. . 

4- Firmar los documentos necesarios para la perfecta 

validez del.acto Jurídico a realizarse. 

Al no existir ningún otro asunto que tratar el 
Presidente concede un receso de treinta minutos para 
redactar el acta correspondiente, la misma que es leída 

a todos log asistentes, quienes se ra can en el 
contenido de la misma, firmando en unid 

    

  

ela Pret O 
por . Accionista 

HIJOS CIA. LTDA. 

  
 



ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una 

  

2. MA mt, e 
— A 7 a de. 

NOTARIO 10 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE'LA "EMPRESA 

ARSEMAQ S. MA Zo 

En la ciudad de Sangolquí, provincia de Pichincha, a 
los dieciséis días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y cúatro, en las oficinas de la 
empresa, ubicadas en la autopista Sangolquí-Tambillo 
kilómetro dos, siendo las quince horas se reúnen los 
siguientes accionistas de la Empresa ARSEMAQ S. A..: 
Ingeniero Marcelo Romero Ofiate, por' sus propios 
derechos, poseedor' de dos mil ochocientas ' acciones 
ordinarias y nominativas de díez mil ' sucres cadá'una; 
el Ingeniero Hernán Romero Oñate, por 'sus "propios 
derechos, poseedor de dos mil ochocientas acciones 

El 'Señor Augusto Romero Oñate, por gus propios 
derechos, ¡poseedor de dos mil ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; 

a nombre y 'en representación de la Empresa G. Romero S 
e hijos 'Cía. Ltda., empresa esta poseedora de mija 

y 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil  sucyes 
cada una; y, el Doctor Fabián Romero Oñate, por / sus 
propios derechos, poseedor de dos mil  ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de diez mil  sucres 

cada una; y a nombre y'en representación de la Empresa 
Romeral Cía. Ltda., empresa esta poseedora de siete mil 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de diez 

mil sucres cada una. Se encuentra por tanto presente y 

representado el cien por ciento del capital social de 

la' Empresa que es de doscientos millones de sucres. 

Actúan en calidad de presidente el Ingeniero Hernán 

Romero ' Oñate, y en calidad de secretario Ad-nhoc el 
Doctor Fabián Romero Oñate. ] 

El presidente solicita a los socios, que en vista de 

encontrarse el cien por ciento del capital social de la 

empresa, se declare en Junta universal, conforme a lo 

pl ertago en el artículo 280 de E Ley E PTE 
'den"ael'día: a iatar el 

Vo pr A 

siguiente punto. del 

       

  

vepción AAA 1.- torización al Gerente para. _ Ja. 

en la onstitución de a Sácia . 

  

E Gerente toma la palabra y manifiesta que existe la 
sibilidad' de que la empresa se convierta en 'principal 

acciónista de una Compañía dedicada'a la fabricación de 
vidrio de seguridad, quée' va a constituirse, derominada 
TECNIVIDRIO 2000 S. A., a la misma que podría aportarse 
por parte de Arsemaqg S. A., el horno industrial para 
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Go Barizer eE 
EL jente 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

'INTEGRACION DE CAPITAL 020992000 ccoo abierta el 

NUEVE _ DE_ FEBRERO _DE__MIL . NOYECIENTOS - NOVENTA - Y. -CINCO=X-X-X=X-X-X=X-X=XrX- 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION. que se denominará . TECNIVIDRIO 2000. 

SAM XXX OM OMS XX XX XX EX, 

la cantidad de .DOS. . MILLONES - QUINIENTOS - MIL, 100 . SUCRES - £.. S/.... 2'500..000,00 ..)X- 

  

         
orden de las siguientes personas: 

$ Cantidad del Aporte 

—PR.. FABIAN ROMERO. OÑATE... S/....625..200,00. 
SR. GUILLERMO ROMERO RODRIGUEZ 

pa 

ING. HERNAN ROMERO OÑATE 
SR. AUGUSTO ROMERO OÑATE 

    

  

    

  
  

  
  

  

    

s El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una ves que el señor Superiniendente de Compañías o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las ' 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 
; 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. ESTE CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL DEJA SIN EFECTO AL CERTIFICADO ANTERIOR EMITIDO CON FECHA NUEVE DÉ FEBRERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, BANCO IN ONAL S.A. 
EL NUMERO ASIGNADO ES EL MISMO: 
95-099-005 

QUITO. -J7._DE MAYO DE-1995..... 
Lugar y Fecha de emision 

     
1-3217 R



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta 

LE 5 E FR coprIa CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a vefntítres de Mayo áe 

noventa y cínoo. 

   

  

Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de Compañías 

en el Artículo Sezundo de la Resolución Námero 95.1.1.1.1802 de fecha 

primero de Junio de 1.995, tomó nota al márgen de la Constitución de 

la Compañía "TECNIVIDRIO 2200 8,85"., otorgada ante mí el 18 de Mayo de 

mil novecientos noventa y cinco, con la aprobación hecha por dicha» . 

Superintendencia «Quito, a seis de Junio de nil noves.entos noventa 

y cinco. Y 

     Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Reoalu- 

sión $ 9.1110. 1802 dictada por la señcra intendente de Compailas 

el lo. de los sorrientas. con esta fesha queda inscrita la presume 

escrisara plblisa janto eon la tncíceda Resolución, a fojas Tle mlna. 

vo 7 del Registro Mereentil ..    8 15 de Junto de 1.995


